
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, A CARGO 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT  

Los suscritos, diputados federales a la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrantes del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 49 de la Ley de Instituciones de Crédito, bajo la siguiente  

Exposición de Motivos  

Los bancos son intermediarios financieros, reciben el dinero del público y lo colocan en el público. Por este 
servicio obtienen un margen de intermediación, dicho margen es la diferencia entre el interés que pagan por el 
ahorro y el que cobran por los créditos, y adicionalmente cobran por los servicios prestados, que puede ser en 
forma de comisiones o cuotas de manejo.  

En México ambas cuestiones, es decir, el margen de intermediación y las comisiones o cuotas de manejo han 
generado una tremenda distorsión en el mercado, lo que ha provocado márgenes de utilidad para los bancos en 
detrimento de los usuarios de la banca.  

Lamentablemente la concentración bancaria que se ha dado en nuestro país he generado que las matrices de los 
grupos financieros extranjeros que adquirieron los bancos mexicanos saquen provecho de la situación 
imperante en el mercado financiero mexicano. El capital extranjero en la banca mexicana paso del 18 por ciento 
en 1997 a 81 por ciento en 2004.  

Lejos quedo la expectativa que se generó con la venta de los bancos. Todos los recursos obtenidos por el Estado 
gracias a la venta de las instituciones bancarias han sido devueltos con creces a manos privadas gracias al 
rescate bancario.  

Los compromisos de modernización del sector y de que se daría una competencia más abierta y que redundaría 
en beneficios para los usuarios de la banca se ha convertido en una cartelización por no decir un monopolio que 
mantiene cautivos a los clientes de las instituciones bancarias.  

La infraestructura bancaria en México está lejos de compararse a la de socios comerciales como Canadá y 
Estados Unidos. En México hay 129 sucursales por cada millón de habitantes, mientras que en Estados Unidos 
hay 411 y en Canadá 457. Si revisamos por ejemplo el rubro de cajeros automáticos veremos que en México 
hay 173 por cada millón de habitantes, cifra muy por debajo de los países arriba señalados que tienen 991 y mil 
187 respectivamente.  

Como puede verse la infraestructura bancaria en México es mucho menor a la de países en desarrollo, no 
obstante el importante crecimiento que han tenido los ingresos de los bancos. Para resumir este 
planteamiento podemos señalar que en México los bancos gozan de una alta rentabilidad pero una baja 
eficiencia.  

Otro renglón que demuestra como los bancos se han alejado de su función de ser el intermediario entre el 
público ahorrador y los solicitantes de crédito es como los ingresos distintos a la intermediación han crecido en 
poco más de una década, al pasar de 13 por ciento en 1991 a 34 por ciento en 2004 en relación con los ingresos 
totales de los bancos.  

De acuerdo con un estudio elaborado por la Condusef, la práctica de los grupos financieros extranjeros que 
compraron los bancos mexicanos en sus países de origen están íntimamente ligadas a un mayor y mejor servicio 
a su clientela a través de agilizar los trámites, menores costos relativos en sus productos masivos. Por alguna 
razón este tipo de prácticas no las aplican en México.  



De tal forma que mientras Citigroup no cobra comisiones por manejos de cuenta en los Estados Unidos, en 
nuestro país sea una de las instituciones más costosa en términos de la provisión de servicios financieros, o el 
caso de HSBC que fuera de México no cobra comisión alguna por manejo de tarjetas de crédito.  

La Condusef ha documentado de manera fehaciente que un porcentaje importante de los ingresos de los bancos 
provienen en los últimos años de las comisiones que cobran a los usuarios. La poca regulación en esta materia 
ha provocado que los bancos aprovechen este resquicio para tener una utilidad desmesurada y que no proviene 
directamente del negocio de servir de intermediario entre los ahorradores y los solicitantes de crédito.  

La Ley de Instituciones de Crédito, en su artículo 4.o, señala claramente que el Estado ejercerá la rectoría del 
Sistema Bancario Mexicano, con el fin de que éste oriente fundamentalmente sus actividades en apoyar y 
promover el desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la economía nacional.  

Creemos que debemos fortalecer los mecanismos de supervisión del Estado para garantizar que los usuarios de 
servicios financieros no queden en la indefensión frente a prácticas abusivas por parte de las instituciones 
financieras.  

Por ello, estamos proponiendo una adición a la Ley de Instituciones de Crédito, específicamente en su artículo 
49, la cual establezca que el Banco de México, y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejerzan 
facultades de regulación en materia de comisiones bancarias.  

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a su consideración la siguiente  

Iniciativa con proyecto decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 49 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 49. ........  

El Banco de México fijará el tope máximo de comisiones o tarifas respecto de operaciones pasivas, 
activas y de servicios de las entidades financieras, tomando como referencia la media internacional del 
cobro de dichas comisiones.  

.......  

......  

.....  

......  

.........  

Transitorios  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro �a los 13 días del mes de diciembre de dos mil cinco.  

Diputados: Alejandro González Yáñez, coordinador; Pedro Vázquez González (rúbrica), vicecoordinador; Juan 
A. Guajardo Anzaldúa, Joel Padilla Peña, Óscar González Yáñez, Francisco A. Espinosa Ramos.  

 


